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A manera de presentación  

 

Con alegría compartimos un breve relato de lo que ha sido un gran año para 

la federación. Un año que nos ha permitido profundizar en los principios 

fundacionales, reforzar los vínculos entre asociaciones y con todo el 

colectivo de la gestión de conflictos en España, al tiempo que desarrollamos 

un programa de trabajo que ha facilitado el camino hacia el logro de nuestras 

metas. 

 

Los objetivos de la Junta Directiva para el 2023, materializados en la 

programación, han girado en torno a la constitución y refuerzo de equipos de 

trabajo cohesionados y los lazos institucionales con una mayor participación 

de las asociaciones. Esto ha propiciado una gran visibilidad y difusión de la 

Mediación y sus profesionales, creando mayores espacios de unidad del 

colectivo.  

 

Nuestra gratitud a quienes durante este año nos han permitido hacer este 

camino juntos.  

 

 

Dra. Urbania Rondón, presidenta 
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El sábado 26/11/2022 tuvimos en Madrid reunión de la Junta Directiva en 

donde, debido a dificultades en la disponibilidad de tiempo de algún 

integrante, tuvimos una modificación en la organización de la junta hasta fin 

de período en diciembre del 2023, conforme establecen los artículos 19 y 15 

de los estatutos, pasando el trabajo de presidencia a Urbania Rondón, del 

Centro de Mediación de la Región de Murcia.   La Asamblea posterior, 

ratificó este acuerdo. 

 

 

 

ASAMBLEA GENERAL DEL SÁBADO 11 DE FEBRERO DE 10 A 14:36 
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Durante el 2023 hemos tenido 12 reuniones formales de la Junta Directiva y 4 

informales; hemos enviado 27 emails a las asociaciones informando de 

actividades y motivando la participación en diversas acciones desarrolladas por la 

junta, el Foro para la Mediación y otras instituciones; hemos participado en 3 

reuniones de las Instituciones para la Difusión de la Mediación en Madrid, IDM, 

de la que somos miembros; se ha mantenido el seguro de responsabilidad civil , 

contestado a 11 consultas de instituciones y particulares y redactado un protocolo 

de derivación. 

En 2023 se ha empujado y desarrollado íntegramente el programa de trabajo 

aprobado en la Asamblea General de Fapromed de diciembre del 2022 a razón de 

una actividad por mes con lo que se ha llamado La Mediación a Debate; 

Compartiendo Experiencias de Mediación; las clínicas de Mediación;  los cursos 

formativos; convivencia de la Junta Directiva en Alicante; Encuentro 

Convivencia de Mediadores en Ciudad Real; Acto de Apertura de la Semana de 

la Mediación; calendario de actividades y más de cuatro mil mensajes de 

WhatsApp que evidencia el nivel de actividad.  

En este 2023, un distintivo de las convocatorias a nuestras actividades ha sido la 

amplísima aceptación y participación; la entrada en el Foro Europeo de Justicia 

Restaurativa y la presencia en su seminario anual; la firma de los convenios de 

colaboración con diversas instituciones; la participación en diversos eventos a los 

que hemos sido invitados; la pertenencia al Grupo de Trabajo de Mediación de 

Málaga y el Punto Neutro para la Promoción de la Mediación de Murcia; mantener 

el convenio de colaboración con el Colegio de Trabajo Social de Sevilla y el 

Consejo General de la Procuraduría de España; la participación en el Foro para la 

Mediación del Ministerio de Justiciaé 

Otras muchas cosas hicimos y sucedieron durante este a¶o de trabajo y que no es 

posible recoger aqu², todas ellas vinculadas al deseo de servir y aportar en la 

transformaci·n social mediante procesos impulsados por el colectivo de la gesti·n 

de conflictos para contribuir en el tan anhelado cambio y en el que la implantaci·n 

de la Mediaci·n y de otros medios adecuados/autocompositivos de prevenci·n, 

gesti·n y soluci·n de conflictos es requisito sine qua non. 

Aqu² ha sido fundamental el trabajo en equipo que ha propiciado mejorar 

rendimientos, mediante la cooperaci·n, aportar las habilidades individuales y la 

retroalimentaci·n constructiva que ha permitido compartir nuevas ideas y dar 

soluciones; aportar opiniones; la coordinaci·n y cooperaci·n mediante la empat²a.   

Esto nos permite mirar el futuro con esperanza e ilusi·n, en la seguridad de que 

nuestro trabajo va en buena direcci·n y es un viaje con optimismo. 
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El 15 de diciembre tuvimos el primer ñCompartiendo Experiencias de 

Mediaci·nò dedicado a la  Comunidad Valenciana, hablando de experiencias 

de nuestras asociaciones y tambi®n de los ñMediapropò que ha puesto en 

marcha la Consellería de Justicia. 
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El miércoles 11 de enero se desarrolló una reunión de 
preparación del Acto  de Apertura de la Semana de la Mediación 

 

 

 
 
Ese mismo día hubo Reunión de IDM, a las 10:00 de la mañana con la participación de 
Dª Elena Markaida-Fernández.  
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INICIO DE LA SEMANA DE LA MEDIACIÓN 2023  

Por Eva María Cardona Guasch, Asociación Ademib 

FAPROMED y GEMME han inaugurado la Semana de la Mediación2023 con un 

webinario titulado Mediación y MASC en el Proyecto de Ley de Eficiencia Procesal. El 

número de inscritos al acto, más de trescientos, corroboran la gran expectación que suscita 

esta norma que se encuentra actualmente en trámite parlamentario. Al mismo tiempo, esta 

alta participación muestra también que la Mediación interesa y su futuro en España 

preocupa. 

El acto, moderado por nuestra compañera Ana Cobos Pizarro, ha contado con 

representantes de distintos sectores como es técnicos del Ministerio de Justicia, 

parlamentarios de diversos grupos políticos, asociaciones de mediación, colegios 

profesionales, Gemme y la comunidad universitaria.  Concebida como un espacio de 

exposición y escucha entre todos, la actividad se ha desarrollado de forma fluida, de modo 

que todos los asistentes han podido conocer, por una parte, los planes del Ministerio de 

Justicia respecto a la Mediación y resto de MASC; por otra, las aspiraciones, objeciones 

y dudas que se suscitan a propósito del Proyecto de Ley de Eficiencia Procesal (LEP). 

Así, Jacobo Fernández Álvarez y María José Costa Lamenca, Secretario General Técnico 

y Asesora del Gabinete del Ministerio de Justicia, respectivamente, han corroborado la 

decisión del Gobierno de España de impulsar los MASC dentro del Plan de Justicia 2030. 

La LEP constituye uno de los tres pilares legislativos con los que se pretende modernizar 

y agilizar la Administración de Justicia en España y que podría aprobarse dentro del actual 

período parlamentario de sesiones. 

Precisamente el texto que finalmente se apruebe podría contemplar las numerosas 

enmiendas de las que ha sido objeto. El diputado por Baleares Miguel Jerez ha recordado 

que se han presentado más de novecientas, trescientas de las cuales provienen de su grupo 

parlamentario (PP). Esta formación defiende el impulso a la Mediación siempre y cuando 

se respete el principio de voluntariedad, pues de lo contrario se corre el riesgo de convertir 

la Mediación (y otros MASC) en mero trámite que, además, dificulte el acceso a la 

Administración de Justicia. 

Para Nieves Hernández Espinal, de aprobarse la LEP en los términos actuales (en que se 

instauran los MASC como requisito de procedibilidad para acceder a la jurisdicción civil) 

este riesgo no existe y ha puesto como ejemplo lo que ocurre en la jurisdicción laboral 

(idea en la que ha insistido también Beatriz Losada Crespo de SIMA). De hecho, la LEP 

introduce un sistema similar al existente en Italia, el de la obligatoriedad mitigada, que 

ha dado buenos resultados. 

Victoria Ortega ha expuesto reticencias muy concretas a la LEP que provienen del 

Consejo General de la Abogacía Española, que preside: desde la propia denominación de 

ñmedios adecuados de soluci·n de conflictosò hasta la posible contravenci·n del deber 

de confidencialidad de la abogacía si tiene que acreditar la forma en la que se ha cumplido 

el requisito de procedibilidad de recurrir a un MASC con carácter previo a la vía judicial. 

En su opinión, además, debería respetarse la voluntariedad. Sin duda esta ha sido una 
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opinión recurrente que también han expuesto otros participantes como Rita Goimil, del 

Consejo de Procuradores de España o Mercè Alaball, representante de ACDMA. 

También ha sido una constante la preocupación por la formación. En este sentido, Amparo 

Quintana, de MEDIAVANZA ha recordado que, a diferencia de otros medios, la 

Mediación tiene legalmente garantizada la formación de los profesionales que la ejercen. 

A los mediadores se les viene exigiendo una preparación que, de momento, no es 

predicable en otros medios pacíficos de solución de controversias. La formación adecuada 

y de calidad es la gran preocupación y objetivo de la CUEMYC presidida por Leticia 

García Villaluenga, también ponente en el día de hoy. Y también lo es para muchas 

asociaciones, como ha puesto de manifiesto Adela Fernández Luaces, representando 

precisamente a nuestra federación. 

El futuro de la Mediación y otros MASC, a la luz de la ley en trámite puede depender en 

gran medida del papel que el legislador atribuya a los distintos colegios profesionales. 

Ésta ha sido una de las principales reivindicaciones de algunos de ellos, en este webinario, 

en la voz de Rocío Sempere (IDM) y José Luis Sarasola Sández-Serrano (Presidente del 

Colegio de Trabajadores Sociales de Sevilla). 

En definitiva la LEP, el futuro de la Mediación y su convivencia con otros MASC suscitan 

debate. Llama la atención que este proyecto circunscriba el uso de los MASC al ámbito 

privado. Amparo Quintana, al igual que otros participantes (entre ellos, Carme Guil 

Roman, Presidenta de GEMME) han lamentado que la LEP desaproveche la ocasión de 

fomentar el uso de los MASC al resto de jurisdicciones. 

Con este acto de apertura de la Semana de la Mediación, el legislador ha podido tomar 

buena nota de los puntos fuertes y debilidades del texto en trámite. Como nos ha 

recordado Carme Guil al inaugurar el acto, se trata de defender y procurar la cultura de la 

paz, entendida no como ausencia de conflictos sino como oportunidad de resolverlos de 

forma pacífica. 

FAPROMED agradece a todos los ponentes y a todos los asistentes su participación en el 

webinario y felicita a todos los profesionales de la Mediación con motivo de la 

celebración del Día Europeo de la Mediación2023. 
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